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Rama MadE'tt'&l Especialidad Construcción industrial de la
madera. .

Lo que comunico a V. 1. para Su conoc1m1ento y efectos.
Madrid, 17 de 'uIto de 1984.-P. D. (Orden de :r de marzo de

1982). el Subsecretario. Jos6 Torrebl&I1ca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general. de Enseftanzas Medias.

ORDEN d. 18 :le ;ullo de 1984 por la que ••
autoriza el cese de funcwnamtento al Centro pri.
vado de FormaCión Profesional ..San Mtguel., de
Madrid. "

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por- la Congrega
ción de r~eliglosas Adoratrlces, titular del Centro privado de
Formación Profestonal ..San Miguel•• de Madrtd,en sol1citud de
cese de activldad&f:. . .

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden ministerial de 17 de enero de 1078 y que en la actua
lidad se cumplen los requisitos establecIdos en el articulo 18
del Decreto 1855/1''''', de '1' de Junio (.Boletín Oncia! del E.
tado. del 10 de julio), así como los Informes 1 propuestas

• emitidos por la Direcci6:.. Provincial de Madrid.
Este MInisterio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de funcionamIento aJ. Centro- pri-
• vado de Formaci6n ProfesIonal .Sarl Miguel., avenida Padre

Damián, número 52, de Madrid, a partir del curso académIco
1'9&4-85.

Se-gundo.-En el caso LJ habérsela dotado con material (mo
biltarIo o equipo didáctico), con cargo a subvenciones concedi
das por el Oepa.rtamento, deberé. quedar a disposición de éste,
según lo establecido en las respectivas Ordenes de otorga·
miento. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, la de 1ulio de 9S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19'82), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

TImo. Sr. Director general de Ensetianzas Medias.

22564 ORDEN de 18 cü fulio de 1984 por la' que- se di,~
pone el cumolimiento, en SUB propios términos,

. ele la sentencia dtetada por le Audiencia Terri
tortal de Madrtd de 10 da abril de 1984, estima.
toria del recurso contencioBo-adminUtrativo inter~

puesto pOr don Amalio ~ofo ~arttn.

Ilmo. Sr.: En el recurso, oontendoso-admin1strativo .inter.
puesto por don Amal10 Rojo Martín contra resolución de este
Departamento, sobre concurso general· de traslados de Profe
sores de Educación G:meral Bt\sica. la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 10 de- 80ril de 1984, ha dictado 'la siguiente
sentencia:

.-Fallamos:

1.0 Que debemos esUma'r y estimamos el prese-nte recur5-O
106/1980. interpuesto por la PrOCUradora dot\a Africa Martín
Rico. en nombre y representación de don AmaBa Rojo M811lnez.
contra ia Resolución de ia Dirección -Generai de Personai dei.
Ministerio de Educación y Cient..ia de 1" de 1ulio de 1979. sobre
adjudicación deftnitiva- del concurso general de traslados de
Profesores de Educaci6n General Básica.

2.° Que debem06 anu1&r y anulamos 1& referida Resolución
impugnada en cuanto a no concesión de plaza al actor por el
turno de consorte, declarando su derecho a 1& mJsma y con.
denando a la Admini 7tración a adoptar las medidas necesarias
para la Mectlvidl1d de tL.! derecho.

3.° n costas.-

En su virtud, este Ministerio h.:¡ dispuesto que se cumpla la
citada sentenc!& en !ua propios', térmInos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demAs efectos..
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 18 de ju1to de 198f.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José TorrebIanca Prieto.

Ilmo. Sr_ Director gE"neral ce Personal y ServlclO1.

22565 ORDEN de 19 de ;ulio de 1984 por lo que se autori
za el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Pr(lfesional ..Nuestra Setlara del Car.
men., de Villarr(lbledo lAlbacetBJ.

Ilmo. Sr.: Visto 8_ expediente promovido por doda Ana Mar.
tínez Almansa. titl."~.r del CS.Jtro privado de Formación Pro
fesional -Nuestra Si:ñcra. del CoIlrmen., de Villarrobledo (Alba
cete). en soUcitud de cambio de tiblaridad del mismo;

Teniendo en cuenta que dicho Centro obtuvo 1& autorización
definitiva por Orden ministeria.l de 23 de febrero de 1979. por 10

que cumple con los requisitos establecidos en el articulo 13.2
del Decreto 1855/1974. de 7 de lunio (.Boletin Oficiai del Este.do.
de 10 de Jullo), y vistos los informes y proDuesta emitidos pOr
la D1reec1ón Provincial da Albaoete en sentido favorable,

Bste MInisterio ha resueJh autorizar el cambio de titularidad
dél ceritroprivado de FormaCión Profesional .Nuestt'a Sedara
del carmen, de Vfllarrobled.olAlbacet8), que ostentaba dofta
Ana Martinez Almansa, a favor de la Sociedad Cooperativa Ll
mltad6 de Ensei'ianza .:Nuestra Señora del Carmen-, con cuen
tos derechos y obligaciones lleva Inherentes y sin alteración de
9US dexnás "~ndiciones academlcas y administrativas.

Lo que comuntcoa V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de julio d .. 1984.-P. D. (Orden de 27 de marza

de 1982) ~ el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Dire~tor genera de Ensei\anzas Medias.

ORDEN de 27 d~ julio de 1984 por la que se re·
suelv3 asignar la cla,ificac'tón definitiva como Cen~

tro tU Bachillerato al Centro Aldeafuente., de Me·
drid.

. Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de
Bachillerato que se relaciona. en solicitud de la clasificaci6n
defintttv8-como Centro de Bachillerato; -

Resultando qua dicho expediente fue- presentado .en tiempo y
forma. reglamentarios. siendo informado por la Inspección de
Bachillerato del Estado 'Y el-'vándose propuesta por la Dirección
Provincial con valoración de su rendimiento educativo despUés
de haber funcionado con clasifIcación provisional;, _

Considerando que el Centro que se expresa ,reúne todos los
requisitos exigIdos para la clasifIcadó.n definitiva correSpon
diente. especifica<:los en la Orden minIsterial de8 de mayo
de 1978 (.Boletin Oficiai dei Estado- de 15 de mayo);

Vistas 13. Ley General· de Educación· de 4 de agosto de 1970.
las Ordenes ministerialesie 12 de abril de 1975 y B de mayo
de 1978 (.-Boletín micial del Estado_ del 15). Que establecen los
requisitos necesarios para la clasificación definitiva·de los actua
les Centros de Enseñanza de Bachi1lerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasiticadón detlnitva
como Centro de Bachillerato- al Centro que Se relaciona Con los
efectos previstos en ei articulo 95 de la Ley Genetal de EdUCa
ción, pudiendo ser modificedo el tipo de clasificación si variasan
las circunstancias y condiciones que lo originaron.

Igu&Jmente. de producirse modificación que afecte a cualquie
ra de los 'datos con Que se clasifica dicho Centro. habrá de
solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Al
deafuente_. Domicilio: Calle Padre Cla.ret, 23 TItular: Coopera~

tiva Familiar de Educación fradres de Alumnos). Clasificación
definitiva como Centro homoiogado de Bachillerat.o con cuatro
unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

" ."
La anterior c1a¡::;ificaciónanu18 cualquiera otra anterior.y

los datos especificados en la misma se illcribirán el' el Registro
ESl)ecial de Centros Dooentes, y el Centro en sus escritos ha.brá
de referirse & su Orden ministerial de cle.sifícac:ón definitiva Que
repro:luctrA en cuanto le afecte. Para impartir el Curso de
Orientación Universitaria. mediante la oportuna autorl:t!:lción,
no poorán utilJzars~ Unidades que no hayan sido previamente
cJ~.<;j!jcad8spara BaChilleratO-.. ' - . -_. -- ':" --

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de 1ulio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director gener!'-l de Enseñanzas Medias.

22567 ORDEN d~ 2'1 de ;ulto de lPM por la que resuelve
reviser y ac.tuaUzar la Orden de claslficoc-ión y
autortUlr las enseildn.ms del Curso dt.- Orientación
Universitario al Centro Ltceo Europa., de Za~
goza.

Ilmo. Sr.:' Examinado el expediente promovido por el titular
del Centro. de Bachillerato privado que ·se indica, en $Olici t·ud
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria; .

Habida cuenta que el citado Centro fue claslf1<,:ado. por Orden
mInisterial de 30 de jull0 de 1981 (.-Boletín Oficial del Estado..
de 28 de noviembre). en la categoría académica de homolorufo
para. impartir las ensedanzas del BacbiJlerato Unificado y poli
valente. y que con posterioridad,·tal como se pone de manifiesto
en la nueva documentación qu~ se aporta al efecto. han variado
las circunstancias y datos que se reflejaron en la Orden mi
nisterial de clasificación anteriormente cItad6-;

De acue¡odo con los informes de 1& Inspección de Bahillerato
, de la U.,ldad Técnica de Construcción "1 a propuesta de la
DIrección Provincial correapondlen¡e,

Vistos 1 \ Ley General de Educación' de -4 de agosto de 1970;
el Dec:-eto 1855/1974, de 7 de Junio (.Boletín Oficial del Es
tado. de 1" de 1ulio), las Ordenes ministeriales d; 1-4' de agosto
de 1975 (.-Boletin Oficial del Estado.- del 27), de 8 de mayo d~


